
CONSEJERÍA DE SANIDAD

ACUERDO 9/2009, de 23 de enero, de la Junta de Castilla y León, por
el que se dispone el cese de D.ª Clara Berbel Hernández, como
Directora de la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad
Alimentaria de la Consejería de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.l) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Con-
sejero de Sanidad y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 23 de enero de 2009, adopta el siguiente

ACUERDO

Cesar, a petición propia, a D.ª Clara Berbel Hernández como Direc-
tora de la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria de
la Consejería de Sanidad, agradeciéndole los servicios prestados.  

Valladolid, 23 de enero de 2009.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ACUERDO 10/2009, de 23 de enero, de la Junta de Castilla y León, por
el que nombra Director de la Agencia de Protección de la Salud y
Seguridad Alimentaria de la Consejería de Sanidad a D. Jorge
Llorente Cachorro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.l) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Con-
sejero de Sanidad y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión de 23 de enero de 2009, adopta el siguiente

ACUERDO

Nombrar Director de la Agencia de Protección de la Salud y Seguri-
dad Alimentaria de la Consejería de Sanidad  a D. Jorge Llorente Cachorro.

Valladolid, 23 de enero de 2009.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ORDEN SAN/104/2009, de 19 de enero, por la que se resuelve convo-
catoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
los puestos de trabajo que se citan.

Por Orden SAN/2173/2008, de 12 de diciembre, publicada en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León» n.º 245, de 19 de diciembre de 2008, se anun-
ció convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre designación
los puestos de trabajo que en el Anexo de dicha Orden se indicaban.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y una vez visto el
informe del titular del órgano superior correspondiente al que figuran
adscritos los puestos convocados, en uso de las atribuciones que me confie-
re el artículo 26.1g) de la Ley 3/2001 de 3 de julio, por el que se articulan
las atribuciones de los Consejeros de esta Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 48.2 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de
Castilla y León. 

DISPONGO

Primero.– Resolver definitivamente la convocatoria indicada de la
forma recogida en el Anexo de la presente Orden, adjudicando los pues-
tos de trabajo a las personas que en dicho Anexo se consignan.

Segundo.– Las personas designadas para ocupar los puestos de traba-
jo que se mencionan deberán cesar, en su caso, en su anterior destino y
tomar posesión del nuevo en el plazo reglamentariamente establecido.

Tercero.– De las diligencias de cese y toma de posesión que se cum-
plimenten deberán remitirse copias al Registro General de Personal den-
tro de los tres días siguientes a aquél en que se produzcan. 
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Cuarto.– Contra la presente Orden, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un
mes o contencioso-administrativo ante el Tribunal del mismo nombre de
Valladolid o el de la circunscripción que corresponda al domicilio del
recurrente en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día
siguiente a su publicación. 

Valladolid, 19 de enero de 2009.

El Consejero,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

ANEXO

Apellidos y Nombre: Moreda Álvarez, Isabel.

D.N.I.: 10.045.108 L.

Consejería 05: Sanidad.

Centro Directivo: Secretaría General.

Código R.P.T.: 18073.

Denominación del puesto: Jefe de Servicio de Asuntos Económicos y
Contratación Administrativa.

Grupo: A1/A2.

Nivel: 26.

Complemento específico: 16.

Administración: Todas las Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

Apellidos y Nombre: Zamora Martín, María del Carmen.

D.N.I.: 13.107.484 Z.

Consejería 05: Sanidad.

Centro Directivo: Secretaría General.

Código R.P.T.: 61383.

Denominación del puesto: Técnico Superior.

Grupo: A1/A2.

Nivel: 26.

Complemento específico: 15.

Cuerpos: C.F.S.E. Sanitaria (Médicos).

C.F.S.E. Sanitaria (Farmacéuticos).

C.F.S.E. Sanitaria (Veterinarios).

C. Superior de la Administración.

C. de Gestión de la Administración.

Administración: Comunidad de Castilla y León.

Localidad: Valladolid.

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

ORDEN ADM/110/2009, de 22 de enero, por la que se resuelve provi-
sionalmente el concurso de traslados abierto y permanente para la
provisión de puestos de trabajo adscritos al personal laboral al
Servicio de la Administración General de la Comunidad de Castilla
y León y de sus Organismos Autónomos.

La Orden PAT/90/2006, de 27 de enero («B.O.C. y L.» de 3 de febrero),
modificada por Orden de 20 de diciembre de 2007 («B.O.C. y L.» de 4

de enero de 2008), dictada en desarrollo del artículo 14 del Convenio
Colectivo (incluida la modificación del artículo 14 publicado en el
«B.O.C. y L.» el 23 de noviembre), convoca concurso de traslados abier-
to y permanente para la provisión de puestos de trabajo adscritos a per-
sonal laboral al servicio de la Administración General de la Comunidad
de Castilla y León y de sus Organismos Autónomos. 

Conforme a la citada Orden la vigencia de la solicitud de participa-
ción es de un año desde que fue registrada, existiendo cuatro resolucio-
nes definitivas en dicho plazo que coincidirán con los meses de febrero,
mayo, agosto y noviembre. En cada fase de resolución se valorarán úni-
camente las solicitudes que se encuentren vigentes y completas en los
Registros de las Oficinas de Información y Puntos de Información y
Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y León que se relacionan
en el Anexo VII de la convocatoria, el último día del mes de la anterior
resolución definitiva.

Son solicitudes completas las presentadas junto con la documentación
a que se refiere el apartado 4.1 de la misma y, que hayan sido subsana-
das, en el caso de que se les haya requerido subsanación.

La base 1.3 establece que la fecha de referencia de méritos y de
vacantes en cada resolución será la del último día del mes de la resolu-
ción anterior.

Las bases 1.3 y 10.1 disponen que previamente a cada resolución
definitiva se publicará una provisional contra la que los interesados
podrán presentar alegaciones.

Efectuada por la Comisión de traslados la valoración de los méritos
alegados y acreditados por los concursantes y vista la correspondiente
propuesta de adjudicación, procede adjudicar provisionalmente los pues-
tos de trabajo vacantes objeto del concurso de traslados correspondiente
al mes de febrero de 2009, conforme a las bases de la convocatoria.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de traslados y según
disponen las bases 9.1 y 10.1 de la citada Orden, esta Consejería

RESUELVE:

Primero.– Adjudicar con carácter provisional los puestos de trabajo
contenidos en el Anexo I a la presente Orden. La codificación y el encua-
dramiento de los puestos en una determinada Consejería se entiende sin
perjuicio de lo dispuesto en los Decretos 2/2003, de 3 de julio, y 2/2007,
de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León, de Reestruc-
turación de Consejerías, en tanto no finalice la aprobación de los Decretos de
aprobación o modificación de las Relaciones de Puestos de Trabajo.

Segundo.– Abrir un plazo de siete días naturales a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Orden, para que los interesados
puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

Tercero.– Las alegaciones irán dirigidas a la «Comisión de traslados
del concurso abierto y permanente para el personal laboral», cuya direc-
ción, a estos efectos, es la de la Consejería de Administración Autonómi-
ca, C/ Santiago Alba, n.º 1. 47071 Valladolid.

Cuarto.– Las alegaciones formuladas contra la resolución provisional
serán resueltas por la resolución definitiva del concurso que, previa pro-
puesta de la Comisión de traslados, se publicará en el «Boletín Oficial de
Castilla y León».

Valladolid, 22 de enero de 2009.

La Consejera,
Fdo.: ISABEL ALONSO SÁNCHEZ
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